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OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ DE LA
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN LA REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA DEL CONGO

Se autoriza la salida del país de un contingente militar al mando del Comando General
de la Armada, integrado por hasta cien efectivos, identificado como "Compañía de
Patrulla Fluvial"

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo Único.- Autorízase la salida del país de un contingente militar al mando del Comando General de la
Armada, integrado por hasta 100 (cien) efectivos, identificado como "Compañía de Patrulla Fluvial", a efectos
de participar en las Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la Organización de las Naciones Unidas en
la República Democrática del Congo, a partir del 1ro. de setiembre de 2002, por un período máximo de un
año por cada integrante, previéndose relevos totales o parciales en el lapso comprendido entre los seis y los
nueve meses.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 13 de agosto de 2002.

GUILLERMO ÁLVAREZ, Presidente. Horacio D. Catalurda, Secretario.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL  MINISTERIO DEL INTERIOR   MINISTERIO DE RELACIONES
EXTERIORES

Montevideo, 22 de agosto de 2002.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos.

BATLLE. ROBERTO YAVARONE. GUILLERMO STIRLING. DIDIER OPERTTI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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